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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO 053: 
. | Dra. Helen Zubia Lecaro 
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3 É Fe FORMA DE ESTATUTOS  _ Enla ciudad de Ambato, capital de la 

4 * bla, gieÑes RAICES DE LA provincia de Tungurahua, República 

SIERRA PUNTOSIERRA S.A. del Ecuador; hoy dia jueves DIEZ 

INDETERMINADA ENE RO _del dos mil trece 

. ante mi Doctora HELEN RUBIO 

NS LECARO, Notaria Pública Primera del Cantón, comparece el Señor JOSE   LUIS SEVILLA GORTAIRE, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

REPRESENTANTE LEGÁL de la compañía BIENES RAICES DE LA SIERRA 

PUNTOSIERRA S.A. conforme justifica con el nombramiento que acompaña. 

casado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliad eyr esta ciudad, legalmente 

capaz y portadora de cédula de ciudadanía, quien me solicita eleve a 

scritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de reforma de Estatutos de 

la Compañía BIENES RAICES DE LA SIERRA, PUNTOSIERRA S.A.. al tenor 
y! 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al



A 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, el Señor JOSE 

LUIS SEVILLA GORTAIRE , en su calidad de GERENTE GENERAL y 

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía BIENES RAICES DE LA SIERRA, 

PUNTOSIERRA S.A. conforme justifica con el nombramiento que acompaña, 

quien se encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el 

día diecinueve de noviembre de dos mil doce. El compareciente es de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en la 

ciudad de Ambato, provincia del Tungurahua, legalmente capaz; y, declara su 

voluntad de realizar la reforma de Estatutos de la Compañía BIENES RAICES 

DE LA SIERRA, PUNTOSIERRA 6$.A., de acuerdo al presente instrumento. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública celebrada 

el día veinte y ocho de junio del dos mil cinco, ante la Dpetora Helen Rubio 

Lecaro, Notaria Primera del Cantón Ambato, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Ambato el veinte y siete de julio” det dos mil cinco, bajo el número 

trescientos noventa y nueve, se constituyó la Compañía BIENES RAICES DE 

LA SIERRA, PUNTOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA.- DOS.- La Junta 

Universal de Accionistas de la Compañía BIENES RAICES DE LA SIERRA, 

PUNTOSIERRA S.A., celebrada el día diecinueve de noviembre del dos mil 

doce, con el voto unánime del capital social resolvió aprobar el CAMBIO DE 

 



— RSF NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO ++=>— 
Dra. Helen Zubia Lecaro 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y REFORMAR EL ARTÍCULO “ 
Y 

TERCERO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES y autorizó al gerente general la 

“presente suscripción y aprobación del acto del reforma. TERCERA.- CAMBIO 

3 
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E- OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA DEL ARTÍCULO 
YA 
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TERCERO DEL ESTATUTO SOCIAL. Con los antecedentes expuestos, el 
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 enos José Luis Sevilla Gortaire, en su calidad de Gerente General de la 
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compañía BIENES RAICES DE LA SIERRA, PUNTOSIERRA S.A. y en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta Unfversal de Accionistas antes referida 

en los antecedentes, DECLARA el cambio del Objeto Social y la reforma del 

artículo Tercero del Estatuto Social en los términos establecidos en el Acta de 

Junta Universal de Accionistas celebrada con fecha diecinueve de noviembre 

del dos mil doce que se agrega como documento habilitante. CUARTA.- 

DECLARACIONES.. El otorgante en su calidad de GERENTE GENERAL y 

REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía BIENES RAICES DE LA SIERRA, 

PUNTOSIERRA S.A., declara bajo juramento lo sigufente: a) Que a la presente. 

/ 
fecha, | la compañía nc no tiene contratos con el Estado, ni con ninguna entidad del 

' sector publico; b) Que se encuentra al día en sus obligaciones patronales para 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social "¡ESS”. QUINTA.-CUANTÍA.- 

La cuantía de esta escritura por su naturaleza es indeterminada. Usted Señor 

ul 
t Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena



  

  

validez de este instrumento. f) Vicky de Callejas.- Doctora Victoria Montero de 

Callejas.- ABOGADA, Matrícula trescientos ocho.- Hasta aquí la minuta que 

elevo a escritura pública.- Yo, la Notaria, además, digo: que previo al 

otorgamiento de este instrumento cumplí las formalidades de Ley; que leo 

íntegramente y en alta voz esta declaración a la parte, quien la ratifica en 

todo su contexto; que luego se procede a la suscripción, haciéndolo el 

otorgante conmigo la Notaria en unidad de acto, quedando incorporado 

tanto el presente como los documentos habilitantes al protocolo de esta notaria 

y de todo cuanto doy fe 

De pol Le 

JOSE LUIS SEVILLA sra 
Gerente sel eral 

320/1683332 
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La 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA BIENES RAICES DE LA 
SIERRA, PUNTOSIERRA S.A. 

En la Ciudad de Ambato, Provincia del Tungurahua, Republica del Ecuador, a los diez y 

nueve días del mes de noviembre del año dos mil doce, a las quince horas, en la Sala de 

Camiones del Edificio de la empresa Automotores de la Sierra S.A., ubicada en la Avenida 

Atahualpa y Río Guayllabamba, de la ciudad de Ambato, domicilio principa! de la 

compañía, se encuentra reunidos los siguientes accionistas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
TOTAL (USD 5): 100.0000% 

      
  

En representación de Ricardo Cabeza de Vaca Bowman, Susana Margarita, y María del 

Pilar Cabeza de Vaca Gonzalez, comparece con poder la senora Cármen Patricia 

Cabeza de Vaca: y en representación de FAAUTO S.A., comparece su Presidente por 

encontrarse de vacaciones la Gerente General. Al encontrarse presentes el cien por 

ciento de! capital pagado por la Compañía, el señor Presidente solicita al Señor Secretario 
proceda a la constatación del quórum legal, luego de lo cual el Señor Secretario 

manifiesta que se encuentra presente el 100% del capital pagado certificando que existe 

el quórum legal y estatutario, por lo que de conformidad con el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, se constituye en Junta Universal de Accionistas para tratar los siguientes 
puntos del orden del día: 

1. CAMBIO DE OBJETO SOCIAL DELA COMPAÑÍA Y REFORMA DEL ARTÍCULO TERCERO 
DEL ESTATUTO SOCIAL. 

2. AUTORIZACIÓN AL SEÑOR GERENTE DE LA COMPAÑÍA, LA SUSCRIPCIÓN DE LA 
ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y DE REFORMA DE 
ESTATUTOS.
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La moción de instalarse en Junta Universal de Accionistas y el orden del dia propuestos 

son aprobados por unanimidad. Actúa como Presidente el Sr. Patricio Sevilla Cobo y 

como Secretario el Sr. José Luis Sevilla Gortaire. El señor Presidente declara legalmente 
instalada la Junta; y dispone se trate el primer punto del orden del dia. 

1.- CAMBIO DE OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA DEL ARTÍCULO TERCERO DEL 
ESTATUTO SOCIAL. 

El señor Gerente explica que el OBJETO SOCIAL contemplado en el artículo TERCERO del 

estatuto social es demasiado amplio y no refleja fielmente la actividad a la que en 

realidad se dedica la empresa, lo que le está ocasionando inconvenientes en el normal 

desarrollo de sus activdades económicas, razón por la cual solicita a los señores 

accionistas su autorización para reformar el objeto social de la compañía, proponiendo el 

siguiente texto: 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL. La compañía tiene como objeto social la compra, 

adecuación y arrendamiento de bienes inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el 

régimen de propiedad horizontal, y de bienes muebles, consistentes en insumos de oficina, 
en favor de las empresas relacionadas con el grupo comercial, entendiéndose como 

grupo comercial todas aquellas compañías en donde los socios de esta compañía tienen 

participación en el capital, La compañia puede conformar consorcios, celebrar contratos 

de asociación o cuentas en participación con personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, aunque no exista afinidad con su objeto social Para el cabal cumplimiento 

de su objeto social, la compañia podra celebrar y ejecutar toda clase de actos y 

contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la Ley. Sin perjuicio de las prohibiciones 

previstas en otras Leyes, la compañía no se dedicará a ninguna de las actividades 

reservadas en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero para las personas 

jundicas reguladas por dicha Ley, ni tampoco a ninguna de las actividades reservadas 
para las companías e inshtuciones reguladas por la Ley de Mercado de Valores. 

Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley. Luego de algunas deliberaciones, la Junta Resuelve: 
RESOLUCIÓN: 
La Junta Universal de Accionistas resuelve por unanimidad cambiar el objeto social de la 

compañía, según los términos previstos por el señor Gerente y por lo tanto, resuelve por 
unanimidad, reformar el ARTICULO TERCERO del estatuto de la compañía, el cual en el 

futuro dirá: 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como objeto social la 

compra, adecuación y arrendamiento de bienes inmuebles, inclusive las comprendidas 

bajo el regimen de propiedad horizontal, y de bienes muebles, consistentes en insumos de 

oficina, en favor de las empresas relacionadas con el grupo comercial, entendiéndose 

como grupo comercial todas aquellas compañías en donde los socios de esta compañía 

tienen participación en el capital. La compañía puede conformar consorcios, celebrar 

contratos de asociación o cuentas en participación con personas naturales o juridicas, 
nacionales o extranjeras, aunque no exista afinidad con su objeto social. Para el cabal 

cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar y ejecutar toda clase de 

actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la Ley. Sin perjuicio de las 

prohibiciones previstas en otras Leyes, la compañía no se dedicará a ninguna de las 

actividades reservadas en la ley General de Instituciones del Sistema Financiero para las 

personas jurídicas reguladas por dicha ley, ni tampoco a ninguna de las actividades 

Paxñ
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reservadas para las compañías e instituciones reguladas por la ley de Mercado de 

Valores. 

Para el cumplimiento de su objeto, la cofpañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley. 

Evacuado el primer punto del orden del día, Presidencia dispone se trate el siguiente 

punto. 

2. AUTORIZACIÓN AL SEÑOR GERENTE DE LA COMPAÑÍA, LA SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA 
DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL DELA COMPAÑÍA Y DE REFORMA DE ESTATUTOS. 

Z hs al - . a mt 
Inmtefviene el señor Presidente y propone que se autorice al señor Gerente de la compañía 

oard; realizar la reforma de estatutos sociales solicitado. El presidente somete a votación, y 

lá Jupta resuelve: 

t
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resolución. - La Junta Universal de Accionisios fesuelve autorizar al señor Gerente para 

aye otorgue la escritura pública de reforma estatutos de la compañía y cambio de su 

objetb social. 
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Se lee el acta y la Junta la aprueba sin modificaciones. Para constancia suscriben el acta 

todos los accionistas asistentes. 

  
No. ACCIONISTA % FIRMA 

A 

/ - 4% Lo LN 
tm, to 

  

- LAbEZA DEVÁCA ANDRADE ARI MERA RAMIRO 
  

As 

2 | CABEZA DE VACA BOWMAN RICARDO 6,92% No > A Ñ 0 (Vo del . € 
  

3 | CABEZA DE VACA GONZALEZ CARMEN PATRICIA 0,50% 4 ha y AO ? Udo M5 ha 
  

  

A Y 4 

4 | CABEZA DE VACA GONZALEZ SUSANA MARGARITA 0,50% Y AE 0 cs le lo 

5 | CABEZA DE VACA GONZALEZ MARIA DEL PILAR 0,50% 2 YY, a al e ye bro dello | , 

1 6 | CABEZA DE VACA PALACIOS FRANCISCO MANUEL 3,32% mm 379 

7 | CABEZA DE VACA PALACIOS MARGARITA 3,32% Negritas dez. 
ir 

8 | CABEZA DE VACA PALACIOS MARIA DEL CARMEN 3,32% e = 2 ; RAS 

  

  

            
  

m
n



  
    

  

  

  

  

    

  

  

Nod 
2 

ACCIONISTA % 
= 

A Cí 
A Ls Lu 
wo CALLEJAS CHIRIBOGA SIXTO GONZALO 4,58% 

3522 e 
e Di Lo 

Y Da A 

«3 2 | 104 CÚESTA HOLGUIN LUIS PATRICIO 079% 2 CHEST, Jl 
3 TO FAAUJTO 
RES Eos 
¿E 5 FAALTO S A 4,8241 

e] o «A 7 5 
C MOI 

z TY [> 
12 | GUERRERO VILLACRESES JUAN JOSE 0,11% 4 HA 

13 | GUERRERO VILLACRESES LUCIANO ALBERTO 0,11% sy Y 
7 

  
14 | GUERRERO VILLACRESES MARÍA GLORIA 

       MIÑO SEVILLA MARIA MERCEDES ELENA 

  
16 | OCHOA GUERRERO MARIA DOLORES 

  

  
  

  

Y 
y 

17 | SEVILLA COBO MARIA JIMENA, 9,02% |, Digg eg Ar Peer 
7 zz 

AE ET le ¿sl 7 
18 | SEVILLA COBO MONICA MARÍA DEL PILAR 12,78% | "PP e ” a 

PAPA Ni 

19 SEVILLA COBO RODRIGO 10,37% GONE 

  

  

  

          20 | SEVILLA COBO TEMISTOCLES PATRICIO 16,81% 

A 

21 | SEVILLA DE COBO MARÍA AURELIA 9,62% 

22 | SEVILLA GORTAIRE JOSE LUIS 0,64% 

23 | SEVILLA GORTAIRE JUAN MANUEL 0,54% |, 

  

  
  PUNTOSIERRA S.A. 

Ambato-Ecuador 

e
y
 

o
s



  
  

  

  

      
      
    

No. ACCIONISTA | % | 

y 
3 2 

N GE | SEVILLA GORTAIRE PATRICIO XAVIER 0,64% 
$ o 5 Ho 

Nual a 
232231 , Sart 
Ao o 25 sua GORTAIRE SANTIAGO MARTIN 0,64% 

alg, [> 7 
pr 3 «l 

oe 323 
0 +40 

: 3 É 26 PTORMEN VASCONEZ FABRIZIO 0,60% 
5 3 PEN ERES ] 
Lao o 

a 27 | VALDIVIESO SANCHEZ MARIA LOREN $0 

==] 

28 | VELA SEVILLA ANTONIO JOSE 0,10%           TOTAL 100,00% 

  

  
  

PUNTOSIERRA S.A, 

Ambato-Ecuador 

  

 



  

  

     oc
ar
o 

     

    

É a (2 
q. Ud 

1428 2% 
w QM LVL 

2 3x1 mszá 

E 
ZO AY 
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NÚMERO CÉDULA 

VILLA GORTAIRE JOSE-LUIS     

AMBATO 

CANTÓN 
LA MATRIZ 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CELEBRACION.- LA NOTARIA.- 

 



ZON: Al margen de las escrituras matrices de fechas 28 de junio de 2005, folio 3864 

vuelta y de 10 de Enero de 2013, tomé nota de la Resolución número 

SC.DIC.A.2013.048 de fecha 30 de Enero del 2013, en donde se aprueba el cambio de 

objeto social y la reforma del estatuto de la compañía BIENES RAICES DE LA 

SIERRA PUNTOSIERRA S.A..- Ambato, a 5 de Febrero de 2013.- 

LA NOTARIA.- 
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